
Guayaquil, 08 de Julio de 2020 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. 
CHARTERUNE S.A. 
Ciudad. 

Jorge Francisco Villacis Cambisaca, Comisorio principal de la compañía CHARTERLINE S.A. en 
cumplimiento con la Resolución K92.2.4.3.0014, del 13 de octubre de 1992, expedida por la 
Superintendencia de Compañíos, y de acuerdo a las normas internacionales de información financiero, 
procedo a poner a vuestra consideración este informe que corresponde al período del 1 Enero al 31 de 
Diciembre de 2019. 

++ — Lo Administración de la empresa ha cumplido con todas las disposiciones y normas legales, 
estatutarias y reglamentarios vigentes, así como las resoluciones de Junta General de Accionistas. 

** Lo correspondencia y Libros, se llevan y se conservan de acuerdo a los disposiciones legales 
vigentes, y de acuerdo a las normas de la práctica contable generalmente aceptada. 

«+ Lacustodia y conservación de todos los bienes de la compañía es adecuada. 

%> Los procedimientos de Control Interno establecidos por la Administración de la Compañía son los 
adecuados en esta clase de negocios. 

+ Loscifros presentadas en los Estados Financieros guardan concordancia con las registradas en los 
Libros Contables. 

«> Los relaciones e indices de los Estados Financieros son confiables ya que han sido elaborados 
dentro de los principios generalmente aceptados. 

«+» Los Estatutos Sociales no contemplan la exigencia de garantias para los Administradores. 

En mi opinión, la Contabilidad ha sido llevada correctamente, los Balances y Estados Contables reflejan 
razonablemer lad financiera de la Empresa. El informe presentado por la Administración se 
just s normas legales y estatutarias. 

  

Tentomente, 

e 
1. Jórge Francisco Villacis Cambisaca 
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